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ESP Resumen. Este artículo sostiene que el significado del concepto ‘digitalidad’ está vinculado con la 
consolidación histórica de la esfera digital. A partir de los aportes de la filosofía crítica de la tecnología y del 
constructivismo, se analiza la esfera digital como un espacio de relaciones sociotécnicas que incorpora 
intereses de poder. Se argumenta que las políticas de gobernanza de las plataformas digitales son transferidas al 
ecosistema digital, convirtiéndolo en un espacio de interacciones e interpretaciones conflictivas. Se explica que 
los valores y parámetros técnicos de las plataformas se entrelazan en el diseño, desarrollo y apropiación social 
de las aplicaciones digitales, lo que se ilustra con el caso del empleo en línea. Se concluye que la digitalidad y 
la esfera digital se levantan sobre un ecosistema de plataformas comerciales, y se enfatiza la importancia de la 
racionalización democrática de las plataformas y las aplicaciones en la consolidación de una digitalidad pluralista.
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ENG Defective Design: Power relations 
in the digital sphere

ENG Abstract. This article argues that the meaning of the concept of ‘digitality’ is linked to the historical 
consolidation of the digital sphere. Based on the contributions of the critical philosophy of technology and 
constructivism, the digital sphere is analyzed as a space of sociotechnical relations that incorporates power 
interests. It is argued that the governance policies of digital platforms are transferred to the digital ecosystem, 
turning it into a space of conflicting interactions and interpretations. It is explained that the values and 
technical parameters of the platforms are intertwined in the design, development and social appropriation of 
digital applications, which is illustrated with the case of online employment. It is concluded that digitality and 
the digital sphere are built on an ecosystem of commercial platforms, and the importance of the democratic 
rationalization of platforms and applications in the consolidation of a pluralistic digitality is emphasized.
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1. Introducción 
Las relaciones sociales se encuentran mediadas 
significativamente por las comunicaciones digita-
les. Este fenómeno ha dado pie al surgimiento de 
conceptos como ‘esfera digital’ y ‘digitalidad’ como 
referentes del espacio digital. Pero la experien-
cia que ofrece el ecosistema digital se encuentra 
vinculada con las políticas y los parámetros de di-
seño de los agentes que franquean la interacción 
digital, tales como los servicios de plataformas. En 

consecuencia, el desenvolvimiento de la esfera di-
gital y sus correlatos interpretativos están influen-
ciados por los valores, los intereses y las decisio-
nes de diferentes agentes que toman parte en el 
diseño y la apropiación de las aplicaciones que pro-
porcionan la infraestructura del ecosistema digital. 
Tales fenómenos han llegado acompasados con la 
transformación de las relaciones y las representa-
ciones sociales alrededor del ecosistema digital, 
donde se han incorporado los intereses de poder 
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de diferentes agentes vinculados con la construc-
ción de los sistemas técnicos digitales. Por lo tanto, 
resulta pertinente realizar una aproximación crítica 
a la consolidación de la esfera de relaciones digi-
tales, e incluso al mismo concepto de digitalidad, 
desde una perspectiva basada en el reconocimien-
to de la asimetría de las relaciones de poder.

Con tal fin, este artículo recoge algunos aspec-
tos de la filosofía crítica de la tecnología (Feenberg, 
2002; 2005) y el constructivismo (Bijker, Hughes y 
Pinch,Bijker, Hughes y Pinch, 1987) para comprender 
los procesos de diseño tecnológico. Como es sabi-
do, los constructivistas plantean que la tecnología 
emerge como parte de dinámicas sociales:

Los sistemas tecnológicos contienen com-
ponentes desordenados, complejos y que 
resuelven problemas. Son construcciones 
sociales y dan forma a la sociedad. Entre los 
componentes de los sistemas tecnológicos 
se encuentran artefactos físicos (...). Los sis-
temas tecnológicos también incluyen orga-
nizaciones, como empresas manufactureras, 
(...), e incorporan componentes que suelen 
etiquetarse como científicos, como libros (...). 
Los artefactos legislativos, como las leyes re-
gulatorias, también pueden ser parte de los 
sistemas tecnológicos (Hughes, 1987, p. 51).

La filosofía crítica de la tecnología propone que 
el diseño de artefactos incorpora valores en forma 
de parámetros y funcionalidades que condicionan la 
experiencia de los usuarios, y por tanto, su interpre-
tación de los sistemas. En la tesis de la instrumen-
talización, los objetos técnicos son resultado de un 
proceso de dos dimensiones: la extracción de las 
cualidades físicas de los materiales para la fabri-
cación de artefactos y la adecuación de estos a los 
contextos sociales en los que encuentran utilidad 
(Feenberg, 2005). La intrumentalización describe las 
dimensiones del diseño y apropiación social de los 
sistemas, y contribuye a visibilizar la importancia de 
la intencionalidad y del conocimiento técnico en los 
procesos culturales de producción. En concordan-
cia, los sistemas tecnológicos se conciben como 
‘sistemas sociotécnicos’, en los cuales la flexibili-
dad interpretativa juega un papel clave (Thomas y 
Fressoli, 2009).

La instrumentalización incorpora de forma inhe-
rente la síntesis de valores sociales y la parametri-
zación de criterios funcionales. El diseño de dispo-
sitivos involucra respuestas a preguntas planteadas 
previamente, concernientes a una jerarquía de fines 
técnicos y sociales. Un software tiene la funciona-
lidad de ofrecer una respuesta relevante a las per-
sonas, pero lo que se considere relevante para el 
usuario y el productor del programa responde a una 
construcción conceptual codificada en el dispositivo 
terminado. En tal sentido, los valores son reconver-
tidos en ‘códigos técnicos’ o «la realización de un 
interés bajo la forma de una solución técnicamente 
coherente a un problema» (Feenberg, 2005, p. 114). 
Los códigos técnicos forman parte de procesos de 
racionalización instrumental, pero en tanto que in-
corporan los valores como parámetros de diseño, 
también representan la impronta del tejido social en 
el devenir del desarrollo tecnológico.

Si se considera la participación de los dispositivos 
técnicos en los sistemas de acción humana, la varia-
ble de interés/código técnico, propia de los proce-
sos de diseño y apropiación social de la tecnología, 
cobra amplia relevancia política y social. La presen-
cia de valores en el diseño de sistemas tecnológicos 
no solo está relacionada con la sucesión diacrónica 
de los estándares técnicos, sino también con la asi-
milación sincrónica de sus funcionalidades y de su 
significado social. Como resultado: «para que esta 
historia tenga sentido, las visiones en pugna de los 
diseñadores y los usuarios deben ser presentadas 
como una fuerza formativa significativa» (Feenberg, 
2005, p. 120).

Para ilustrar la importancia de tales planteamien-
tos en la interpretación de la esfera digital, se proce-
de en varios pasos. En primera instancia, se ofrece 
una aproximación a conceptos como digitalidad y 
esfera digital, tomando como base los aportes de la 
filosofía crítica de la tecnología y el constructivismo. 
A continuación, se explora la manera en que las re-
laciones de poder se entrecruzan con los sistemas 
sociotécnicos y se proyectan en la experiencia de los 
usuarios del ecosistema digital. Posteriormente, se 
realiza una revisión del perfil y del impacto de las pla-
taformas y las aplicaciones en el mundo contempo-
ráneo. Finalmente, se reflexiona sobre la manera en 
que estos aspectos se trasladan a la reproducción 
de relaciones de poder, utilizando como referencia 
el empleo en línea. Entre las conclusiones, se afirma 
que las políticas de gobernanza y las decisiones de 
diseño de las plataformas influyen en las construc-
ciones simbólicas y los modos de interacción de las 
relaciones sociotécnicas en el entorno digital.

2. La digitalidad: Un fenómeno 
multidimensional
La digitalidad es un concepto en construcción. De 
acuerdo con Nicholas Negroponte (1995), el foco 
de una sociedad digital está en la transición del ma-
nejo de los átomos a la manipulación de los bits de 
información; es decir, una sociedad basada en la di-
gitalización de los procesos de producción y de las 
relaciones sociales, en la cual se transforman las no-
ciones de sujeto, tiempo y espacio propios de la era 
industrial. Recientemente, Juan Luis Suárez (2023) 
señaló que la digitalización ha generado cambios 
en las capacidades humanas y, por tanto, una trans-
formación en la condición del ser humano. Mientras 
Negroponte parece interesado en los procesos de 
digitalización, sus resultados y su futuro, Suárez 
suma el carácter de los agentes que la impulsan y 
su impacto general. Para éste, «en los bordes en los 
que chocan lo digital y lo analógico, está el campo 
de batalla de la digitalización, y su consecuencia, la 
digitalidad» (Negroponte, 1995, p. 16). Entre ambos 
autores existe no solo un lapso de tiempo, sino un 
cúmulo de experiencias que dan cuenta de otra for-
ma de ver la digitalidad.

Al comparar los trabajos de Negroponte (1995) y 
Suárez (2023), se perciben diferentes acentos. El pri-
mero ofrece un enfoque más centrado en la tecnolo-
gía y plantea alternativas basadas en soluciones téc-
nicas, en tanto que el segundo presenta una visión 
sociocultural, orientada a ofrecer respuestas políti-
cas a los problemas sociales. Por lo tanto, éste tiene 
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mayor consideración por los asuntos de poder en el 
fenómeno de la digitalización. En tal sentido, la digi-
talidad es un fenómeno multidimensional. Sin duda, 
es una construcción cultural de carácter interpretati-
vo (Pérez-Baena, 2020; Chanona, 2017), parte de un 
imaginario colectivo que conduce a admitir la impor-
tancia de las comunicaciones digitales. Pero la digi-
talidad involucra diferentes dimensiones y procesos 
que la integran como fenómeno simbólico, social y 
material. Así, se conoce la digitalidad como resulta-
do de la intermediación de lo digital en los procesos 
sociales y, en un nivel menos abstracto, como repre-
sentación de la esfera digital, es decir, la adaptación 
de dinámicas sociales a la utilización de soluciones 
técnicas en el ecosistema digital.

Por su condición cultural, la digitalidad contribu-
ye a organizar la vida social y, claro está, también se 
desenvuelve en una dimensión material. El acceso a 
la información permite la incorporación de las per-
sonas en dinámicas sociotécnicas propias del mun-
do digital, en áreas como comunicación, educación, 
comercio y trabajo. Además, las iniciativas colectivas 
son más eficientes y es posible interactuar a esca-
la global con menos restricciones. Estos aspectos 
permiten asociar la digitalidad con ventajas como 
la democratización de la información y el empode-
ramiento ciudadano, y justifican una visión optimista 
de la digitalidad.

Pero también existen problemas que opacan el 
avance de la digitalidad. La apropiación de los da-
tos, la vigilancia masiva, la manipulación de infor-
mación, la discriminación algorítmica, la exclusión 
y la dependencia tecnológica, la concentración de 
poder en las empresas informáticas y los vacíos de 
regulación pública amenazan los derechos ciuda-
danos y la soberanía en el espacio digital. Términos 
como ‘colonialismo digital’ (Couldry y Mejias, 2019) 
o ‘capitalismo de vigilancia’ (Zuboff, 2019) hacen un 
llamado de atención hacia las relaciones de poder 
en la digitalidad.

Todos estos aspectos describen diferentes aris-
tas de un mismo fenómeno. El acceso a la informa-
ción está condicionado por la captura y el procesa-
miento masivo de datos de los usuarios, capitalizados 
por empresas privadas que pueden utilizarlos para 
distintos fines, y que se resisten a las iniciativas de 
regulación de las instituciones públicas. Incluso los 
clientes comerciales de las plataformas tienen re-
paros con respecto a su desempeño. Por ejemplo, 
aunque las plataformas ofrecen datos para el pro-
cesamiento de transacciones, algunos datos no son 
compartidos de manera completa o suficiente, entre 
otros «desafíos que enfrentan los usuarios empre-
sariales, incluidas cuestiones relacionadas con los 
desequilibrios de poder» (European Commission, 
2021, p. 13). A cuenta de los avances generales, la di-
gitalidad ofrece una puerta de entrada reglamentada 
por las políticas y los términos de uso de las aplica-
ciones que se utilizan para acceder a la esfera digital.

Desde la perspectiva constructivista: «los com-
ponentes de los sistemas tecnológicos son arte-
factos construidos socialmente» (Hughes, 1987, 
p. 51). Así, se conoce la digitalidad a través de sus 
manifestaciones técnicas y sus aplicaciones socia-
les, es decir, por la experiencia vivida en la esfera de 
relaciones digitales. El papel central de los datos y 
los algoritmos de procesamiento, la utilización casi 

omnipresente de aplicaciones de software y de dis-
positivos móviles, la consolidación de entornos de 
interacción como redes sociales y mercados en lí-
nea, son solo algunos aspectos que caracterizan la 
experiencia de digitalidad en espacios marcados 
por el capitalismo de plataformas (Srnicek, 2019). 
Debido a ello, suele adoptarse una interpretación 
optimista de los avances de la digitalidad, basada 
principalmente en el reconocimiento de sus virtudes 
técnicas. Sin embargo, la digitalidad ha propiciado 
el surgimiento de procesos sociales que incorporan 
la toma de decisiones a través de la automatización 
algorítmica (Pasquale, 2015), lo que tiende a influir en 
la conformación de asimetrías de poder.

Considerando que «algunas de las funciones de 
la instrumentalización secundaria se distinguen de 
modo institucional, más que analítico» (Feenberg, 
2005, p. 113), se puede afirmar que las organizacio-
nes sociales tienen un papel significativo en la apro-
piación de la tecnología. Si la noción de digitalidad 
está basada en la experiencia, es necesario recono-
cer el marco en que ésta se desenvuelve: la esfera 
digital, comprendida como el conjunto de relaciones 
simbólicas, técnicas, sociales y materiales donde 
lo digital encuentra una función de intermediación. 
Desde esta perspectiva, la esfera digital es un sis-
tema sociotécnico (Thomas y Fressoli, 2009) que in-
tegra los componentes organizativos que permiten 
que se adopten los dispositivos digitales. Pero, en el 
mismo sentido, en cuanto que los sistemas técnicos 
son construidos socialmente, la esfera digital abarca 
los intereses y valores de diferentes grupos sociales. 
En concordancia con tales ideas, a continuación se 
explora el carácter de las relaciones de poder en el 
entramado sociotécnico de la esfera digital.

3. �Poder y digitalidad: ¿La política por otros 
medios?

Hoy día existe acuerdo en comprender el poder 
como «la capacidad relacional que permite a un 
actor social influir de forma asimétrica en las deci-
siones de otros actores sociales de modo que se fa-
vorezcan su voluntad, los intereses y los valores del 
actor que tiene el poder» (Castells, 2009, p. 33). En 
tal definición pueden distinguirse varios aspectos: el 
poder es una relación, no un atributo, que amplía o 
reduce la capacidad de agencia de cada actor, e in-
cide en sus posibilidades de dominación y resisten-
cia. Además, se impone por consenso, a través de 
marcos interpretativos, o por coacción, es decir por 
la fuerza. Si bien la capacidad de dominación reside 
en las instituciones vigentes en una sociedad, las re-
laciones de poder contribuyen a establecer asime-
trías sociales. En consecuencia, parece pertinente 
examinar cómo se desenvuelven las relaciones de 
poder en una sociedad digitalizada.

Puede representarse el espacio de la esfera digi-
tal a través de conceptos como la ‘sociedad red’, es 
decir, «aquella cuya estructura social está compues-
ta de redes activadas por tecnologías digitales de la 
comunicación e información» (Castells, 2009, pp. 50-
51), y se conforma como «una estructura social mul-
tidimensional en la que redes de diferentes clases 
tienen distintas lógicas para crear valor» (Castells, 
2009, p. 55). Los agentes implicados se caracterizan 
por su organización en red y por su carácter global, lo 
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que les proporciona ventajas frente a los actores lo-
cales en ámbitos claves como las comunicaciones, 
las finanzas y la seguridad. En consecuencia, en la 
medida en que basa su eficacia global en las capaci-
dades que les ofrecen las telecomunicaciones y, to-
mando en cuenta la omnipresencia de la tecnología 
digital, puede afirmarse que la sociedad red es una 
sociedad digitalizada.

La digitalización de las comunicaciones y del po-
der ha dado paso a un escenario de cambios que 
caracterizan el momento actual del ‘capitalismo digi-
tal’ (Jiménez y Rendueles, 2020). El Estado, las em-
presas y las organizaciones civiles son reconocidos 
como agentes de poder inmersos en el entramado 
de las relaciones sociotécnicas que conforman las 
redes digitales, pero así mismo han adquirido dife-
rentes roles. En tal sentido, «la globalización es faci-
litada y constituida por una amplia expansión de re-
des sociopolíticas potenciadas digitalmente» (Juris, 
2012, p. 438). En el caso de la digitalidad, la domina-
ción institucional es canalizada a través de las po-
líticas de actores globales, tales como las platafor-
mas informáticas. En otras palabras, el poder, como 
fenómeno relacional, se encuentra consustanciado 
con los vínculos sociotécnicos que se entablan en la 
sociedad red. Por lo tanto, el poder institucionalizado 
se ha convertido también en un poder digitalizado.

La esfera digital, comprendida como el conjunto 
de las representaciones e interacciones sociotécni-
cas que se desenvuelven en el marco de la digitali-
dad, no escapa a esta corriente. No existe meramente 
como virtualidad, sino que se origina en los conflic-
tos de poder que influyen en su carácter simbólico, 
técnico, social y material. Desde la explotación del 
coltán y la fabricación de microprocesadores, parte 
de la base material de la sociedad red, hasta las na-
rrativas del emprendimiento y las leyes de comercio 
en línea, como correlatos interpretativos, el mundo 
digital solo es posible en medio del conjunto de rela-
ciones de poder preexistentes (Buxton, 2023). Éstas 
condicionan su constitución y, eventualmente, tien-
den a influenciar la experiencia de los usuarios a tra-
vés de las iniciativas de gobernanza y diseño de los 
agentes técnicos en el capitalismo digital.

En términos de la filosofía crítica: «Los sistemas 
tecnológicos imponen el gerenciamiento técnico 
sobre los seres humanos. Algunos gerencian, otros 
son gerenciados» (Feenberg, 2005, p. 116). En ese 
contexto, emergen conflictos que resultan de la dis-
tribución asimétrica de poder, de forma que: «Puesto 
que las masas y los individuos están involucrados 
en sistemas técnicos, inevitablemente surgirán re-
sistencias, que pueden pesar en el diseño y la con-
figuración futura de los sistemas y sus productos» 
(Feenberg, 2005, p. 118).

En síntesis, la digitalidad, como fenómeno mul-
tidimensional, es atravesada por los intereses y va-
lores de agentes de poder, canalizados a través de 
redes globales, articulados por medios informáti-
cos, transferidos a aplicaciones y dispositivos que 
conjugan iniciativas de diseño y desarrollo tecnoló-
gico, y adoptados cultural e instrumentalmente por 
ciudadanos en todo el mundo. Desde la perspec-
tiva del constructivismo: «un artefacto, ya sea físi-
co o no físico, que funciona como componente de 
un sistema, interactúa con otros artefactos, todos 
los cuales contribuyen directamente o a través de 

otros componentes al objetivo común del sistema» 
(Hughes, 1987, p. 51). De tal forma, la adopción de 
tecnologías instrumentales y organizacionales con-
tribuye no solo con la realización de fines técnicos, 
sino también con la asimilación de valores alineados 
con los intereses de los agentes de poder. Dado que 
se pueden observar fenómenos relacionados con 
el poder en espacios institucionales vinculados con 
Internet, es pertinente explorar los ecosistemas di-
gitales y sus canales por excelencia, las plataformas 
y las aplicaciones digitales. Tal indagación permitirá 
reconocer la digitalidad a través de la participación 
de los agentes de poder responsables del diseño y 
desarrollo de dispositivos digitales quienes, en con-
junto con los usuarios, toman parte en la concreción 
sociotécnica de la digitalidad.

4. �Plataformas y aplicaciones: 
Intermediarias en la esfera digital

Para ilustrar los puntos anteriores, es posible hacer 
referencia a dos categorías interrelacionadas que 
dan cuenta de la importancia del poder en la esfera 
digital: las plataformas y las aplicaciones digitales. 
Las plataformas conforman un ecosistema de agen-
tes que han ganado influencia en las organizaciones 
sociales y en las prácticas cotidianas (Van Dijck, Poell 
y de Waal, 2018). En tal sentido, el ecosistema de pla-
taformas funciona como una arquitectura diseñada 
para organizar la interacción entre los usuarios, y por 
tanto, tiene cabida en su percepción sobre el mundo 
digital. De forma complementaria, las aplicaciones 
digitales representan el canal de incorporación de 
las personas en los modos de interacción de las pla-
taformas, aspecto facilitado por sus capacidades de 
gestión de datos y su adaptabilidad a las expectati-
vas de los usuarios.

Las plataformas tienen como finalidad ofrecer 
servicios digitales y se encuentran orientadas por 
un modelo de negocio (Andersson, 2017), que inclu-
ye proporcionar infraestructura, software y otros re-
cursos para la interacción entre diferentes tipos de 
usuarios (por ejemplo, ofertantes y demandantes de 
un bien); por lo que son consideradas intermediarias 
que reducen los costos de interacción y potencian 
las relaciones entre los usuarios (Parker, Van Alstyne 
y Choudary, 2016). Las plataformas, como prestado-
ras de servicios a través de aplicaciones digitales, 
han adquirido un poder de intermediación clave, de 
manera que prácticamente no es posible mencionar 
un modo de interacción digital sin tomar en cuen-
ta algún tipo plataforma comercial (Gillespie, 2010; 
Nieborg y Poell, 2018). En tal sentido, el modelo de 
negocios de plataformas condiciona significativa-
mente el contexto de interacción de las personas en 
la esfera digital.

Las plataformas son entidades prácticamente 
autónomas con capacidad para decidir sus propias 
políticas de gobernanza y sus modos de proyección 
(Van Dijck, Poell y de Waal, 2018). Una plataforma 
tiende a escoger las políticas de gobernanza más 
afines con su modelo de negocio, y esto decide sus 
formas de implementación, como por ejemplo los 
términos de uso de sus aplicaciones (Satish y Luo, 
2022). Sin embargo, algunas plataformas han lo-
grado generar un impacto inesperado en su ámbito 
de acción, en particular debido a las ventajas que 
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ofrecen los canales digitales, lo que les ha permitido 
engranar sus procesos de negocio en diferentes es-
pacios de vida social (Poell, Nieborg y Duffin, 2023). 
Ello incluye los efectos inesperados de la mediación 
de las plataformas; por ejemplo, las plataformas de 
alquiler de inmuebles y de entrega a domicilio han 
transformado sus respectivas industrias, a pesar de 
que no son propietarios de bienes inmuebles ni me-
dios de transporte.

Las plataformas influyen en la manera en que se 
experimenta la esfera digital: contribuyen a la con-
formación de imaginarios sociales; cambian los es-
tilos de interacción; alteran los modos de produc-
ción, distribución y consumo; modifican los hábitos 
personales; reemplazan los valores; penetran las 
normas institucionales, etc. (Van Dijck, Poell y de 
Waal, 2018). Las plataformas determinan de forma 
autónoma sus políticas de gobernanza y su diseño 
técnico, sin embargo, intervienen efectivamente en 
la vida pública e interactúan con otros agentes de 
poder, como ejemplifica el debate sobre la regula-
ción jurídica de las plataformas en el mundo laboral 
(Choudary, 2018). En ese caso, las plataformas de 
empleo en línea, que definen las políticas de con-
tratación en función de su modelo de negocios, han 
contribuido con la difusión de un modo de trabajo 
que supera las capacidades de regulación de las 
instituciones públicas, y que tiene relación directa 
con la creciente precarización del empleo digital 
(Berg, Furrer y Harmon, 2019).

Las plataformas transmiten sus esquemas de 
servicio a través de aplicaciones digitales (páginas 
web, aplicaciones móviles, etc.) que funcionan como 
canales de comunicación y dispositivos de uso para 
las personas. Las aplicaciones permiten captar 
usuarios con necesidades y recursos complementa-
rios, capturar datos e implementar modos de regula-
ción algorítmica (Yeung, 2018). Como tal, represen-
tan el canal de socialización de los individuos en el 
modelo de negocio de la empresa, potenciado por 
características técnicas como bajo costo, ubicui-
dad y portabilidad. Así mismo, permiten la creación 
de entornos de interacción cerrados basados en las 
normas y restricciones de las plataformas. En con-
secuencia, las aplicaciones digitales contribuyen a 
crear significados, implantan patrones de interac-
ción y fomentan prácticas sociales que influyen en la 
experiencia de los ciudadanos y en su interpretación 
del mundo digital (Barba del Horno, 2020).

Las aplicaciones digitales introducen a los suje-
tos en un conjunto de relaciones instrumentales de-
finido por la arquitectura funcional de la aplicación. 
Por una parte, imponen a los usuarios sus propias 
posibilidades y restricciones de desempeño (moda-
lidades de visualización, límites de interacción, etc.), 
pero también logran que las funcionalidades (propie-
dades reales) entablen un vínculo con las affordances 
(propiedades percibidas) de las mismas (Norman, 
1990; Mosqueda, 2018), lo que genera relaciones de 
interdependencia entre las cualidades de las aplica-
ciones y los objetivos de los usuarios. Esto se debe 
a que los intereses implícitos en el modelo de nego-
cio de las plataformas también son co-construidos, y 
eventualmente transferidos, por medio procesos de 
diseño, a códigos técnicos, patrones de desarrollo, 
funcionalidades y affordances de las aplicaciones.

Desde una perspectiva instrumental, el usuario 
se halla reducido a una máscara digital, capaz de 
comunicarse y tomar decisiones solo a través de 
las opciones que han sido especificadas por dise-
ño. De esta manera, las plataformas intentan que 
los usuarios se involucren en las lógicas funciona-
les de las aplicaciones a costa de su propia auto-
nomía, en la medida en que adoptan los incentivos 
sensoriomotores que éstas ofrecen (Pérez-Verdugo 
y Barandiaran, 2023). Ello permite fomentar esque-
mas interpretativos y hábitos de comportamiento 
que pueden convertirse en patrones de interacción 
en espacios presenciales. Por lo tanto, la interac-
ción mediada instrumentalmente es un canal para la 
transferencia de los intereses de las plataformas y, 
en el plano social, puede contribuir a reforzar asime-
trías de poder (Choudary, 2018).

La plataformización y la instrumentalización de 
las comunicaciones digitales son factores a tener en 
cuenta en la configuración de las relaciones de poder 
en la sociedad red. En ese sentido, las plataformas 
digitales se han convertido en agentes de poder con 
influencia en la vida pública. No solo se desenvuel-
ven como intermediarios en procesos sociales clave, 
sino que también tienen potencial para generar con-
diciones de poder (Suárez, 2023). Incluso, dado que 
en un entorno de plataformas se incuban marcos de 
interpretación que inciden en las acciones de los par-
ticipantes, las plataformas tienen la capacidad de mo-
vilizar el consenso para convertirlo en participación 
activa (Barba del Horno, 2020). Por lo tanto, si se toma 
en cuenta la presencia de plataformas digitales en las 
dinámicas sociotécnicas y comunicacionales de la 
esfera pública (Papacharissi, 2010), se puede afirmar 
que la interacción social en las aplicaciones digitales 
ha adquirido un carácter político.

Las plataformas y las aplicaciones digitales con-
forman una parte importante del espacio de inte-
racción digital en el capitalismo contemporáneo 
(Srnicek, 2019). En concordancia con el enfoque de 
instrumentalización (Feenberg, 2002), las políticas 
de servicio de las empresas son transferidas al di-
seño de aplicaciones digitales, las cuales funcionan 
como dispositivos para la incorporación de usuarios, 
la captación de datos y el procesamiento algorítmico 
de la información. Esto significa que las condiciones 
de interacción de los usuarios han sido previamente 
programadas de acuerdo con los intereses de cier-
tos agentes de poder. La aparente autonomía de las 
plataformas digitales contrasta con el potencial que 
han desarrollado para generar cambios sociales. Por 
tanto, dada la importancia de estos agentes, resulta 
clave mantener abierta una discusión sobre las diná-
micas de poder en el ecosistema digital.

5. �Poder y digitalidad: Relaciones en un 
ecosistema de plataformas

Las relaciones sociotécnicas que conforman la es-
fera digital se concretan en un ecosistema de pla-
taformas sustentado por las bases del capitalismo 
(Barba del Horno, 2020; Srnicek, 2019). Por lo tanto, 
las relaciones de poder se entretejen con las rela-
ciones sociotécnicas que se entablan en la sociedad 
red. En la esfera digital pueden percibirse la racio-
nalidad estratégica y la racionalidad instrumental 
(Habermas, 1999), es decir, la objetivación del vínculo 
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entre personas y entre cosas en el conjunto de las 
relaciones sociales. Las personas se relacionan a la 
vez como ciudadanos y como usuarios; pero también 
como productores, consumidores y mercancía, de-
pendiendo de su lugar en el conjunto de relaciones 
funcionales en un momento dado. En otras palabras, 
todos los sujetos son simultáneamente agentes y re-
cursos en un sistema de producción de valor, a la par 
que se desenvuelven como informantes públicos y 
privados (Papacharissi, 2010). Este aspecto da cuen-
ta de la diversidad de patrones de interacción en pla-
taformas y aplicaciones digitales, pero también de la 
complejidad del poder en la esfera digital.

En la esfera digital, las relaciones sociotécnicas 
contribuyen a crear asimetrías que intervienen en las 
capacidades de agencia de los participantes, por lo 
que se desenvuelve un conflicto por el control de los 
referentes y las lógicas de acción de la digitalidad. En 
este sentido, los datos «pueden servir para instituir 
como verdad oficial determinadas formas de cono-
cimiento, y así hacer pasar por universal un punto de 
vista que en realidad es particular» (Barba del Horno, 
2020, p. 127). Por lo tanto, las instituciones que pue-
dan ejercer su capacidad de influencia en la confi-
guración de marcos de interpretación tendrán mayor 
oportunidad de establecer la adhesión voluntaria de 
quienes interactúan con sus normas o, en el caso de 
las plataformas y las aplicaciones, con sus políticas, 
arquitecturas y términos de uso.

Las plataformas, en tanto que instituciones, pue-
den fomentar la conformidad interpretativa de los 
individuos, a la vez que propician asimetrías que se 
transfieren a la vida cotidiana. Una plataforma de 
empleo en línea cuenta con funcionalidades bási-
cas como registro de usuarios, postulación a pro-
yectos y procesamiento de pagos, entre otras que 
permiten gestionar los servicios que ofrece, como 
los canales de resolución de conflictos. Sin embar-
go, estas plataformas han facilitado el surgimiento 
de un esquema de trabajo que cruza los límites del 
‘empleo precario’: baja remuneración, inestabilidad 
laboral, falta de protección social y ausencia de de-
rechos; condiciones atendidas convencionalmente 
a través de mecanismos de negociación colectiva 
(Hauben, Lenaerts y Waeyaert, 2020). En este con-
texto, se ha estudiado que, aunque la arquitectura 
de las aplicaciones de trabajo en línea ofrece nu-
merosas oportunidades de empoderamiento a los 
trabajadores, también pueden contribuir con la for-
mación de asimetrías de poder, previstas incluso 
desde la etapa de diseño, lo que afecta negativa-
mente las condiciones del empleo digital (Choudary, 
2018; Roca, 2023). En ese sentido:

Las plataformas también pueden desempo-
derar a los trabajadores al desalentar la ac-
ción colectiva. La mayoría de las plataformas 
no puede desalentarla activamente a través 
de políticas; en cambio, la desalientan a tra-
vés del diseño. A diferencia de las redes so-
ciales, las plataformas laborales no permiten 
la creación de redes entre los trabajadores 
(�). Como resultado, esto contribuye al aisla-
miento de los trabajadores y la fragmentación 
del lugar de trabajo, y aumenta la división de 
poder entre la plataforma y sus trabajadores 
(Choudary, 2018, p. 24).

Este caso ilustra la manera en que los códigos 
técnicos toman parte en las dinámicas sociotéc-
nicas y alcanzan proyección social. Las platafor-
mas establecen sus políticas de gobernanza, pa-
rámetros de diseño y términos de uso a partir de 
los valores implícitos en su modelo de negocio, de 
manera que, al presentarse contradicciones en-
tre las condiciones de trabajo y los mecanismos 
de extracción de valor del mercado, se decantan 
por éstas últimas (Choudary, 2018). En consecuen-
cia, la digitalización del empleo puede contribuir 
a reproducir prácticas que luego se convierten en 
patrones de interacción y adquieren dimensiones 
institucionales en el mercado laboral.

Como sistema sociotécnico, la esfera digital pue-
de representarse como parte de un ecosistema de 
plataformas que ofrece el entorno de interacción 
de los ciudadanos-usuarios en la ‘esfera privada’ de 
Internet. Por lo tanto, el ecosistema de plataformas 
funciona como una red conformada por agentes dis-
tribuidos globalmente, que rivalizan jurídicamente 
con los organismos multilaterales, los estados na-
cionales y las comunidades locales en su capacidad 
de decidir los valores de la ‘esfera pública’. Siguiendo 
el planteamiento de la filosofía crítica: «la mayor im-
plicancia de este abordaje se relaciona con los lími-
tes éticos de los códigos técnicos elaborados bajo 
el dominio de la autonomía operativa»; por lo que «la 
democratización de la tecnología trata de encontrar 
nuevas formas de privilegiar esos valores excluidos 
y realizarlos en nuevas configuraciones técnicas» 
(Feenberg, 2005, p. 116). En tal sentido, es perti-
nente preguntarse por el lugar de la esfera pública 
(Habermas, 1991; Papacharissi, 2010) en el modo de 
digitalidad que propicia la sociedad red.

Desde la perspectiva de la soberanía y el colonia-
lismo digital (Ávila, 2018), las redes sociotécnicas son 
espacios de dominación y resistencia, por lo que la 
esfera digital es un territorio en disputa. La formación 
de redes ciudadanas que se movilicen activamente 
para incidir en la conformación de una digitalidad 
cívica y pluralista no puede ser descartada (Buxton, 
2023). En tanto que las redes corporativas se valen 
de expresiones de institucionalidad que son favora-
bles al capitalismo de plataformas, corresponde a 
las organizaciones civiles hacer valer mecanismos 
de respuesta que permitan anidar otros marcos de 
interpretación y lógicas de acción en el espacio digi-
tal, tal como se ha ensayado desde la perspectiva de 
los bienes comunes (Fuchs, 2021). Por ejemplo, se 
han ideado maneras de lidiar con los algoritmos de 
las aplicaciones para reducir las asimetrías de poder 
(Bonini y Treré, 2024); existen colectivos que trabajan 
por los derechos ciudadanos en Internet y hay pro-
gramas de arquitectura descentralizada que pueden 
contribuir a superar el monopolio de las plataformas 
en la comunicación.

La educación digital, la movilización colectiva y 
las iniciativas de regulación pública son algunas es-
trategias de participación con miras a consolidar un 
espacio digital más simétrico y pluralista. Ya existen 
iniciativas de regulación que intentan poner límites 
a las empresas tecnológicas en distintas partes del 
mundo. Los movimientos cívicos tienen la posibili-
dad de fomentar una ‘racionalización democrática’ 
(Feenberg, 2002) a través de la traducción de valo-
res responsables en códigos técnicos, con los fines 
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de generar presión sobre la racionalización comer-
cial del diseño de plataformas y aplicaciones, contri-
buir a reducir las asimetrías de poder y fomentar una 
suerte de ‘democracia digital’ (European Parliament 
y Levi, 2022). Esto permitiría incidir en las políticas 
y decisiones de diseño vinculadas con los sistemas 
sociotécnicos de la esfera digital, así como de incre-
mentar las posibilidades de contar con una digitali-
dad más democrática.

6. Conclusiones
La literatura académica reconoce la importancia de 
la transformación tecnológica a través de conceptos 
como capitalismo de plataformas y digitalidad. En 
este artículo, se exploró una aproximación a la digi-
talidad como fenómeno no neutral, definido desde 
una perspectiva multidimensional y con énfasis en la 
incorporación de intereses de poder en el diseño de 
sistemas. Desde tal enfoque, la comprensión de la 
digitalidad se encuentra condicionada por la expe-
riencia de los usuarios en los sistemas sociotécni-
cos que conforman la esfera digital, cuyas aplicacio-
nes han sido diseñadas parcialmente en función de 
los intereses y valores de ciertos agentes de poder. 
Pero dado que las relaciones sociotécnicas son co-
construidas entre los usuarios y los desarrolladores, 
los conceptos de esfera digital y digitalidad deben 
ser comprendidos en un marco pluralista, y por tanto 
sometidos a constante revisión y debate.

Como actores claves del ecosistema digital, las 
plataformas tienen una capacidad de maniobra sig-
nificativa que utilizan racionalmente en función de 
los intereses y valores de su modelo de negocio. En 
paralelo, con apoyo de las aplicaciones digitales, 
condicionan instrumentalmente la experiencia de 
los usuarios, de forma que influyen en sus hábitos e 
interpretaciones del mundo digital. Estos aspectos 
tienden a crear asimetrías con respecto a la capaci-
dad de agencia de los ciudadanos, en tanto que tra-
bajadores, consumidores o productores. Así mismo, 
las plataformas son capaces de generar alto impacto 
en diversas industrias, de maneras que sobrepasan 
la capacidad de respuesta de los sectores público 
y ciudadano. Por lo tanto, es razonable concebir la 
esfera digital como un espacio de conflicto, don-
de tienen un papel fundamental las interacciones y 
representaciones sociales, en virtud de las cuales 
toma forma la digitalidad.

Desde una perspectiva constructivista, los sis-
temas técnicos se nutren del intercambio con el 
entorno y contribuyen a constituirlo. Por lo tanto, 
no solo abarcan un conjunto de dispositivos, sino 
también las instituciones, normas, agentes y patro-
nes de interacción que les ofrecen sentido. La tesis 
de la instrumentalización plantea que los valores de 
ciertos grupos sociales pueden convertirse en pa-
rámetros de diseño de los dispositivos técnicos. En 
cuanto que los sistemas técnicos son construidos 
socialmente, las preferencias de los productores y 
los usuarios confluyen en los procesos de apropia-
ción social de tecnologías. Sin embargo, el diseño de 
dispositivos resulta decisivo, porque permite intro-
ducir códigos técnicos vinculados con modelos de 
negocio, políticas de gobernanza, términos de uso, 
funcionalidades y affordances consistentes con los 
intereses de los desarrolladores. Como resultado, 

los ecosistemas digitales, en cuanto que sistemas 
sociotécnicos, reproducen asimetrías de poder, ge-
neralmente en detrimento de la capacidad de agen-
cia de los usuarios.

Las asimetrías percibidas en la esfera digital sir-
ven como justificación para diferentes iniciativas que 
intentan generar presión social en el diseño e imple-
mentación de aplicaciones digitales y, por tanto, en el 
conjunto de relaciones de poder en la esfera digital. 
La admisión de marcos interpretativos pluralistas al-
canza la fundamentación de políticas regulatorias 
y de pautas de diseño de aplicaciones digitales. El 
consenso alrededor de valores éticos puede tradu-
cirse en la formulación de códigos técnicos para el 
desarrollo de plataformas responsables en campos 
como el empleo digital. Aparte de los esfuerzos de 
regulación pública, la racionalización democrática del 
diseño técnico involucra la asimilación de valores e in-
tereses ciudadanos en el desarrollo de aplicaciones, y 
puede servir para conformar otros esquemas de inter-
pretación y modos de interacción, con miras a reducir 
aspectos como la concentración de poder y la discri-
minación algorítmica. En tal sentido, las iniciativas de 
participación social en los procesos de diseño de las 
plataformas pueden contribuir con la conformación 
de un ecosistema digital más simétrico y pluralista.

7. Declaración de uso de LLM
Este artículo no ha utilizado ningún texto generado 
por un LLM (ChatGPT u otro) para su redacción.
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